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. ~ (Concluye) 
. · lo aconseja el dictamen elevando el sueldo 

del taquimecanógrafo a C$ 350.00 en vez de 
C$ 285.00 y el del Oficial Mayor a ..•.•. 
C$ 575. 00 en vez de C$ 530. OO. 

Asimismo fueron aprobados los Capft:ilos 
111 y IV de que consta el mencionado Titu
lo. 

A discusion el Titulo 11, ''Cámara del Se
nado", Capf tu lo l, fué aprobado sin modifi
cación. 

A discusión el Capf tulo. 11 del mismo Ti· 
tulo, "Secretaria", fué aprobado tal como 
lo aconseja el dictamen, de la siguiente ma
nera. 
Oficial Mayor C$ 575. 00 mensuales 
Primer Colaborador 
Colaborador y Taqufgra-

440.00 « 

f o 440.00 
Taqufgrafo y Mecanógra-
• fo 350.00 
Colaborador y Bibliote· 

cario 300.00 
Escribiente 300.00 
Dos Mecanógrafos a • . . 

C$ 300.00 c/u 
Archivero y Jefe de Por

teros 
Dos Porteros a . • • • •• 

C$120.00 c/u 

600.00 

300.00 

240.00 

« 

«. 

« 
• 
• 

. "'. 
• • 

A discusión el Capitulo III del mismo Ti
tulo, "Gastos Ordinarios". 

Fué aprobado con la modificación pro
puesta por el dictamen que asigna .Mil Cór
dobas en lugar de Ochocientos para Biblio .. 
teca de la Cámara del Senado, para igualar
la a la de la Cámara. :de Diputados. 

A discusión el Titulo III, "Presidencia y 
Cómandancia General". 1 

Fueron aprobados sin modificáción los 17 
capítulos de que consta dicho Título 

A discusión el Título IV, "Secretaria de 
Gobernación y Anexos" • 

Fueron aprobados sin modificación los 
Capitulos del 1 al XV inclusive. -

A discusión el Capitulo XVI del mismo 
Título, fué aprobado tal como lo aconseja el 
dictamen, asignando para la Casa Nararet 
dos mil córdobas en lugar de mil. 

A discusión el Título V, •'Secretaria de 
Relaciones Exteriores". 

Fueron aprobados integramente nueve 
Capitulos de que consta dicho Titulo. 

A discusión el Titulo VI, •'Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público". 

Fueron aprobados los dieciocho Ca:>itulos 
de que consta el Titulo. 

A discusión el Titulo VII, Capítulo I, 
''Imprevistos Generales para todos los ra· 
mos de la Administración Pública". 

Fué aprobado tal como lo aconsejó el dic
tamen, es decir, reduciendo á Treinta y Seis 
Mil Cuarenta Córdobas Mensuales ..•.. ~ 
(C$36.040.00, la cantidad original de Trein
ta y Siete Mil Ciento Ochenta Córdobas 
Mensuales, (C$ 37.180.00). Esta partida fué 
reducida para aumentar los sueldos del Ta
quígrafo y Mecanógrafo de la Cámara -de 
Diputados y los del per-'ªonal de Ja Secreta
rla de la Cámara del Senado, lo mismo que 
la partida asignada nara Biblioteca y la sub· 
vención a Ja Casa de N azaret, cuyo monto 
asciende a Mil Ciento Cuarenta Córdobas 
Mensuales (C$ 1,140.00). 

Asimismo fu e ron aprobados sin modifica
ción los Ca pi tu los 11 y III de que. consta el 
Título VII. 

A discusión el Tf tu lo VIII, "Secretaria de 
Instrucción Pública". 

Fueron aprobados sin modificación vein· 
tinueve Capitulos de que consta el Titulo . 

A discusión el Titulo IX, ''Secretarla de 
Fomento y Obras Públicas". 

Fueron aprobados fotegramente los trein
tiún Capitulos que componen el Titulo. 

A discusión el Titulo X, "Dirección~ Ge
neral de Sanidad". 

.· . . ..-... ~ 
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Fueron aprobados sin modificación los do
ce Capitulos de que consta. 

A discusión el Titulo XI. "Secretaria de 
Agricultura y Trabajo". 

Fueron aprobados sin modificación los 
quince Capitulos de que consta el Titulo. 

A discusión el Titulo XII, "Secretaria de 
Guerra, Marina y Aviación". 

Fueron aprobados sin modificación los 
dieciocho Capitulos de que consta. 
. A discusión el Titulo XIII, "Procuradu
rfa General". 

Se aprobaron los tres Capitulos de que 
consta, sin modificación. 

A discusión el Titulo XIV, "Poder Judi
cial." 

Se aprobaron los ocho Capitulos de que 
consta el Ti tul o, sin modificación. 

A discusión el Titulo XV,:"Servicio Adua
nero y Empresas e Instituciones Naciona
les". 

Se aprobaron los nueve Capitulos de que 
consta el Título de Crédito Público, sin mo
dificación. 

A discusión la parte referente a "Ingre· 
sos del Presupuesto General de Gastos". 

Fué aprobado fntegramente el Titulo 1, 
."Superavit 1943 a 1944',' Capitulo Unico. 

A discusión el Titulo 11, "Rentas Adua
neras". 

Se aprobaron los cuatro Ca pi tu los de que 
consta el Título, sin modificación. 

A discusión el Titulo 111, "Rentas Inter-
nas." • 

Se aprobaron los tres Ca pi tul os de que se 
compone el Título, sin alteración. 

A discusión el Título IV, "Rentas de las 
Empresas e Instituciones Generales". 

Se aprobaron los ocho Capitulos de que 
consta el Ti tu lo referido sin modificación. 

A discusión las "Disposiciones que regu
lan la ejecución y liquidación del Presupues
to General de Ingresos y Egresos de 1944 a 
1945". 
· A discusión el Titulo I, ''De los Egresos''. 
· Fué aprobado integramente el articulo 
17, lo mismo que los siguientes hasta el ar· 
tfculo 45 inclusive de que consta el mencio
nado Título. 

A discusión el Tít. 11, "De los Ingresos." 
Fueron aprobados los artfculos del 46 

hasta el 56 inclusive de que consta dicho 
Titulo. 

A discusión el Titulo 111, "Disposiciones 
Generales." 

Se aprobaron los Artos. desde el 57 hasta 
el 62 de que consta dicho Tf tul o, quedando 
en consecuencia aprobado en primer debate, 
en lo general y particular el proyecto del 
Presupuesto General de Gastos del año fis-
cal de 1944 a 1945. . 

7o. Se levantó la sesión sefialando el Se
nador Presidente las diez de la mafiana del 
df a viernes siete de Julio para celebrar la 
próxima. 

Carlos A. Velásquez, 
Presidente. 

José Sol6rzano IXaz, Luis Salazar, 
ler. Srio. 2Q Srio. 

1 

Vigésima Séptima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del sexto perfodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana
gua, D. N., a las.once de la mañana del 
dia siete de Julio de mil novecientos cua-..... ~. 
renta y cuatro. ~-"·: 

Presidencia del Senador don Carlos A. . 

- ::r-, 

Velásq uez, asistido de los Secretarios Sena- ;,... - . 
dores Gral. José Solórzano Dfaz y Dr. Luis? ilJ!lk 
Salazar, primero y segundo respectiva-' •· ) 
mente. ' 

Concurrieron, además, los Senadores Fer
nández, Fiallos, Gómez, Mantilla, Martí
nez, Rodriguez, Sacasa y Sandoval. 

19---Se abrió la sesión. 
29---Se leyó y puso a discusión el acta de 

la sesión anterior. 
Senador Sacasa: Honorables Senadores: 

Como han nombrado a mi distinguido co
lega Dr. Sandoval y a mf para que vayamos 
a la Cámara de Diputados a proponer las 
reformas hechas aquí al Presupuesto Ge· 
neral de Gastos, en la lectura del acta ne 
he quedado claro con respecto a qué se con
cretan esas reformas. Quiero atribuirlo a '" 
una falta completa de claridad, por lo cual 
no he podido comprender en qué consisten 
esas reformas, pues me parece que había-
mos convenido elevar a C$ 350.00 los suel-
dos del Taqui-mecanografista de ambas Cá-
maras. Además, . nos pareció muy justo 
que al Colaborador de Cámara le aumentá-
ramos siquiera con relación al sueldo que 
tienen los dos Colaboradores de Ja Cámara 
de Diputados. Nosotros tenemos uno solo 
9ue deiempeiia ese cargo, luego es muy 
Justo que se le aumente C$ 90.00 en vez de 
hacerlo para la Cámara de Diputados que ' 
tiene dos. En cuanto a la Oficialia Mayor 
no me agrada a mf que de parte de nos· 
otros nazca el aumento. Se ha aumentado 
también la cantidad para gastos de Biblio· 
teca de esta Cámara para igualarla con la 
de la Cámara de Diputados. Yo ..pido a la 
Honorable Cámara que nos otorguen facul-
tades al Dr. Sandoval y a mi para proponer 
las modificaciones a la Cámara de Dipu-
tados, porque yo no entiendo de que la 
nuestra lleve el aumento y la otra no, sino 
que debe ser igual para ambas Cámaras. 
Por lo tanto pido que me aclaren para que 
vayamos instruidos de lo que vamos a pro· 
poner. Pido también que se rectifique el 
acta. 

39- Se leyeron y aprobaron los autógra
fos del Pecreto número 286 por el cual po
drán ser donados los terrenos del Barrio de 
Santa Ana de esta ciudad dados en arren
damiento, no sólo a los damnificados por la 
inundación del que fué Miralagos, sino 
también a los arr:endatarios que no lo hu· 
hieren sido. 

49-Se leyó el dictamen que acoge el Con
trato celebrado entre el Gobierno de Nica
ragua y la Compafifa Frutera del Pacffico 
S. A., representado el primero por el Sr. 
Ministro de Fomento don Alejandro Abaún· 
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za. y el segundo por el Gral. Alberto Reyes. GOBERNACION Y ANEXOS 
Se continuó en primer debate la discu- ================= 

sión en lo particular. 
. A discusión el inciso c) de la Cláusula I, 

;~'!t'??%~se aprobó sin modificación. , · · 
· ,~ j,.. discusión la Cláusula II. 

. , Se aprobaron los incisos a), b), c), d), e 
y f) de que consta. 

.·· :> A discusión la Cláusula 111, se aprobó lo 
~'.":::::> mismo que la IV, V, VI, VII incisos a), b) y 
-' c) y la VIII de que se compone el Contrato, 

quedando en consecuencia aprobado en pri-
. mer debate en lo general y particular. 
· 59-Se leyeron y /¡probaron los autógra-

r 

l ' 

fos del Decreto número 287 por el cual se 
aprueba la ley sobre Especies Postales y 
Filatélicas. 

69-Senador G6mez: Pido a la Mesa Di
rectiva que se sirva excusarme porque no 
voy a poder desempefiar el cargo que se me 
habfa dado, para que junto con los Sena
dores Sacasa y Sandoval formuláramos un 
proyecto de ley de inquilinato, abocados 
con la Comisión de la Cámara de Diputados, 

~ · pues ya hoy me hicieron el primer ataque 
en el periódico, por decir que soy dueí\o de 
casa. Asi es que yo ruego a la Mesa que 
se me excuse. No quiero que me suceda lo 
que al burro de la fábula de los animales 
enfermos de la peste. 

Senador Presidente: La Mesa Directiva 
toma en consideración la excusa presentada 
por el Senador Dr. Gómez. · 
· A continuación el Senador Presidente ex

presó a los señores Senadores"que como hay 
un decreto declarando dfa de fiesta el 1:-1 de 
Julio, consultaba a la Cámara para que re
solviera si se sel!lionaba ese dia, pues está 

~ $'~ pendiente la discusión del Presupuesto. 
Luego manifestó que habiendo citado el 

Sr. Presidente de la Cámara de Diputados 
para sesionar el próximo martes 11, de la 
misma manera él lo hacia, excitándolos 
para que hicieran acto de presencia lo más 
temprano que les fuera posible. 

79·-Se levantó la sesión. 
· Carws A. Velázquez, 

Presidente. • 
José Sol6rzano IJ1,az, , Luis Salazar, 

Srio. Srio. 
--PODER EJECUTIVO 

N9 91 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar al señor Ricardo Garcia 

Leclaire, Oficial Mayor de la Secretaria 
Privada en sustitución del doctor Manuel F. 
Zurita, a quien se rinden las gracias por 
sus servicios prestados; el nombrado de
vengará desde el primero del corriente el 
sueldo que le asigna 'el Presupuesto Gene
ral de Gastos 1944/45. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 17 de Agosto de 1944.-SO
MOZA.-El Secretario de la Presidencia, 
José Benito Ramfrez. 

Contraloria E1peclal de Cuentae Loca
le1. Sala del Tribunal de Cuenta1. Ma
nagua, D. N., treinta de Mayo de mil no
veclento1 cuarenta y cuatro. Lae diez y 
media de la maftaoa. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa don Jo1é Dolore1 Lacayo P., la 
cuenta de la Te1oreria del Ministerio· del 
Dl1trlto Nacional de e1ta ciudad de Ma· 
nagua,• llevada por el aefior Jenán Avlléa 
Madrigal, mayor de edad, 1oltero, oficlnla· 
ta y de eate domicilio, durante el periodo 
del primero de Julio al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
do1, · • 

Rea u Ita: 

Que según carta-cuenta que figura al 
follo 32 de eate expediente, hubo un mo
vimiento de Ingre101 y Egreaoa en C'ja 
durante el período Indicado, de cµatroclen
tos treinta y alete mil ciento noventa y 
1lete córdobaa y 1e1enta y 1lete centavoa / 
( t 43 7, 197 .67), no Incluyendo términos de 
apertura y cierre por no exisllr, debido a 
que 101 producto• ·diario• ae depoaltan en 
el Banco Nacional de Nicaragua en laa 
primeras horas del día algulente aegón lo 
ordena la Ley Creadora del Distrito Na· ·· 
clona!. A1iml1mo en lo relativo a Eape· 
cle1 Flscalea y durante eae mismo lap101 

hubo un movimiento de ciento cincuenta 
y ocho mil aeteclentoa un córdobaa y 
ochenta y cuatro centavo• et 158,701.84), 
lnclualve 101 térmlno1 de apertura y ele· 
rre; y 

Considerando: 

Que concluida ta gloaa admlnl1tratlva 
de e1ta cuenta por auto de laa ocho de la. 
m.iftaca del diecinueve de Abril de mil 
noveclentoa cuarenta y cuatro al follo 73 1 

su1crlto por el Contador don Max Cabe
zas, a quien le fueron encomendado1 loa 
trámite• finale1 admlnlstratlvo1, en virtud 
de haber ceaado en su1 funulonea de Con· 
tador de eata Sala el 1eftor Jo1é Dolore1 
Lacayo P., laa pre1ente1 dlllgenclas fue
ron elevadas al conocimiento del seftor 
Jefe de este Despacho para 101 fines de 
ley, en cuya virtud éate funcionario pro
veyó a lu ocho y media de la maftana 
del diecinueve de Abril de mil noveclen· 
toa cuarenta y cuatro, ordenando que el 
pre1ente juicio pasara a plder del su1crlto 
Contador para los efecto• del trámite ju
dicial Y. fallo, en cuyo cumplimiento pro
vei a laa nueve y media de la mafiana 
del mlamo diecinueve de Abril de mil no
veclentoa cuarenta 'y cuatro al reveno del 
follo 7 3,, poniendo el cúmplase de ley y 
declarando aNerta la gloaa judicial de e1ta 
cuen~a¡ y 

. \ 

www.enriquebolanos.org


1556 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

Con1lderando: 
Que por e1crlto de veinte de Abril de 

mll noveclento1 cuarenta y ruatro, agre· 
gado al follo 7 4 de ea tas diligencias, . el 
señor Defenaor de Oficio don Manuel Fer
náodez E., mayor de edad, soltero, tene· 
dor de Libros y de eate domicilio, pidió 
1e le tuviera por apenonado en el presen 
te juicio, como apoderado del aefl.or Jenán 
Avilés Madrigal, presentando como prue 
ba de 11u legal personería testimonio del 
poder otorgado al señor Julio César Gon· 
2ález y sustitución de. eata a su favor, en 
virtud de haber ceaado en 1u1 funcione• 
de Defenaor de Oficio ante esta Contralo 
ria dicho 1efl.or González, para que de el 
toa documentos 1e tomara razón, se le de 
volvieran y 1e le mandase cc.rrer los 
tra1lado1 de ley; y 

Considerando: 
Que ·et pedimento a que ae refiere el 

conalderando anterior fué atendido de con· 
formldad con providencia de las nueve y 
media de la miñana del día velntldo1 de 
Abril de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro que corre al reverso del follo 74, 'en 
que se mandó tener por· apenonado al se 
flor Fernández E., tomando la raz6o que 
figura al frente y reveno del follo 7 5. del 
testlmJnlo y sustitución del poder que 
preaentó, cuyos orlglnale1 se le devo: vle· 
ron, mandando a la vez corrJlr 101 traala· 
doa de ley a las parte•; y 

Considerando: 
Que en cumplimiento del. artículo nove· 

no del Decreto. Ejecutivo número 25 de 6 
de Febrero de 1940, se m;lndó correr traa
lado del preaente juicio de cuenta• por el 
termino de ley a la Auditoría General de 
Renta1 de Sanidad· y que al devolver ea te 
el aeñor Director General de Sanidad en 
escrito de fecha veintinueve de Abril de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, que fi 
gura al follo 77, dijo: cHa sido examl· 
nado debidamente el Expediente número 2 
que trata del juicio de las cuentas de la 
Teaorería del Ministerio del Distrito Na· 
clonal, durante el segundo semeatre del 
ali.o de 194 i, en todo lo que se relaciona 
con la percepción, manejo e inversión de 
las Rentas del '°º/0 de Sanidad. Del re· 
ferldo examen 1e de1prende que dichas 
cuentas ion buena1 en la forma en · que 
han sido presentadas a esa Contraloria Es· 
peclal de Cuentaa Loci.le1, 1lendo correcto 
el Cuadro cSltuaclón del rn% de Sanidad 
-Semeatre Julio a Diciembre de 1942 -
Dlatrlto Nacional> formuhdo por el Con· 
tador de Glosa don José Dolores L11cayo 
P., bajo los folios 33, 34 y 35 del citado 
Expediente número 2, en el cual eatablece 
una exlatencla de las Rentas del • 10°/0 de 
Sanidad, al 31 ·de Diciembre de 1942, de 

cincuenta y cuatro mil ciento noventa y 
do1 córdobas con treinta y cuatro centa
vps ((,J 54, 192.34) · En tal virtud, esta DI· 
recclón General de Sanidad deja ' solvente ... ;, ... 
con laa Rentas del rn°lo de Sanidad al ;¡;.:%~'é~:~~ 
sefl.or Tesorero del D'.atrlto Nacional, .don-;.._ -~~I~ 
fen-án Avllé1 Madrigal, por el periodo • 
arriba de1ctito ·o 1ea durante el 1egundo ~ 
1eme1tre del af'l:> de 1942>; y 

Con1lderando: 
Que al devolver su traslado el . appdera· 

do seflot' Manuel Fernández E., en e1crlto 
de fecha dos de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, que aparece al frente 
del follo 78, 1e expre1ó aal: cLoa reparo• 
11úmero1 1 al 92 que fueron formulado• a 
h cuenta que llev6 don Jenán Avilés Ma· 
drlgal, como Tesorero del Mlnl1terlo del 
Dbtrlto Nacional, en el período del prl· 
mero de Julio al treinta y uno de Diciem
bre de mil novecfento1 cuarenta y do1, 
fueron todos desvanecidos por 101 Conta· 
dores que Intervinieron en la gloaa adml· 
niatratlva y judicial, agregándote al ex.pe· 
diente documento• que justifican 1u des· 
vaneclmlento y haberse adherido loa tfmbre1 
corre1pondlente1. En tal virtud, e1tando 
de1vanecldo1 todoa 101 reparos de eate jul· 
clo y no ttnlendo otra responsabilidad por 
lo que hace a e1ta cuenta, le pido 1e sir• 
va llamar auto• para dictar 1entencla>; de 
todo lo cual el 1u1crlto Contador dá fé de 
aer cjerto, en virtud de que dichos rrpa· 
roa fueron legalmente de1vanecldo1 a1í: 
cLos nó.mero1 23, 37, 59 y 77, por reln· 
tegro1 hechos a Cája del Importe total áe 
cincuenta y cuatro córdobas y treinta y 
siete centavo1 (<J 54.37), conforme boletas 
número• 1168, 1169~ 1170, 2923, 2924 y 
2915 agregadaa a 101 follo• 54, 561 66, 69, 
70 y 7 1 de este juicio y que concuerdan 
con las operaciones de cargo verlficada1; y 
101 reparos restantes, mediante la preaen· 
taclón de documento• pedidos en uno1, 
contestados aailafactorlamente otros y 101 
demás por adherencia de llmbre1 al expe· 
diente por falta de eeto1 a documento• 
presentados para la glo1a; y 

· Con1lderando: 
Que el aeñor Flaca! General de Hacleo· 

da al evacuar 1u traslado de fecha veln· 
tldo1 de Maya de mil ooveclentoe cuaren
ta y cuatro que figura al reverso del follo 
78, dijo: cDevuelvo a Ud. el traslado que 
me ha mandado correr en el presente jui
cio en que figuran las glo1a1 hechas a las 
cuentas llevadu por el 1efl.or Tesorero del 
Dl1trlto Nocional don Jenán Avilés Ma· 
drlgal, durante el período· comprendido de 
Julio a Diciembre del ali.o de 1942, expo
niendo lo siguiente: Todoa 101 noventa 
y dos reparos que 1e hablan formulado al 
cuentadante aefl.or · Madrigal,_ durante e~ 

\'.V- -
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período de la gloaa administrativa apue
cen ya desvanecidos de m!loera aatl1facto· 
ria, según puede verse de laa razones que 
figuran al margen de cada una de ellu. 
El procedimiento seguido en la 1ecu,,la del 
juicio está· correcto, por lo que ahora cabe, 
y a1í lo pido· a U d. llame auto1 para dic
tar enseguida la 1entencla corre1pondlen· 
te>; por lo cual en providencia de las diez 
de la maftana del veinticinco de 101 co· 

' rrlente1 al reveno del mismo follo 78, se 
mandó llamar auto•. 

Por Tanto: 

Con tale• antecedentes, o(da la opinión 
del 1eftor Fiscal General de Hacienda, co 
rrldos todos los trámite• de derecho, con 
apoyo en el articulo • 51 de la Ley Re
glamentarla del Tribunal de Cueotat, de 
15 de Diciembre de t899, 2a, edición ofi 
clal y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el 1uscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre· de la República, defi-
nitivamente, -

Falla: 

Que eata cuenta hlatorlada en la forma 
aquí deacrlta por el período del primero 
de Julio al treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y dos, es buena 
y por consiguiente 1e aprueba, quedando 
el 1t-ñor Jersán Avllés Madrigal, de call 
dades conocidas en autos, junto con 1u 
fiador 1olldarlo, libres y solvente1, tanto 
con las Rentaa del 10°/0 de Sanidad como 
con el Tesoro del Minlaterlo del . Distrito 
Nacional de eata ciudad de Managua, de· 
hiendo extenderse al sel'ior A viléa Madrl· 
gal, copia de eata resolucl6n para que le 

•sirva de suficiente finiquito, a c,ayo fin 
presentará en Secretaría ~l papel sellado 
que la ley seftala. 

C6ple1e, notlfiquese, publiquese. en cLa 
Gaceta> y archívete.-Entre lineaa-ver
vale.-J. E. Castel16o.-Orlando Selva, 
Srlo, Interino. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 355 

Veinticuatro Agosto corriente, remataráse este Juz· 
gado, finca rtlstica, situada comarca Cuajacbillo, tres 
leguas Suroeste esta ciudad, de treinta manzanas 
terreno agricultura, cercada alambre p11as, dividida 
dos lotes: uno diez manzanas con estos linderos: 
Oriente, predio Cruz Rodrlguez; Poniente, predio 
Alejandro Morales, camino Cuajacbillo enmedlo; 
Norte, predio Justo Silva; Sur, segundo lote. Se· 
gundo: veinte manzanas y linda: Oriente, predio 
Cruz Rodrfguez; Poniente, Dionisia Martlnez; Norte, 
predio Vidal Cruz; y Sur, predio Dionislo Martinez. 

Ejecución: doctor Juan Oregorio Moral's contra 
Vidal Cruz como sucesor de francisco Torres Le· 
zama. 

Avalúo: un mil quinientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado en el Juzgado Civil del Distr~to. Man1gu1, 

:·-:: 

~-

a siete de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-f. Buitra~o Narvtcr, Srio. 

1739 3 2 
•. 

N9 345 
A las cuatro tarde veintinueve del presente mes 

remataráse .subasta pública predio cuatro manzanas 
terreno ejldal municipal arriendo, esta jurisdicción, 
linda: Oriente, Coronado E'pinosa; Poniente.y Sur, 
Miituel Gago; Norte, Cápdida Hurtado, camino In· 
terpuesto. 

Valorado doscientos córdobas. 
Se vende por ejecución Bartolomé Espinosa a 

Etanislao Espinosa. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Local. San Rafael del Sur, cinco 

Agosto mil novecientos cuarenta y cuatro.-Linea· 
do-:-esta jurisdicclón.-Vale-Alej. J. Carcache
Oenlro Navarrete, Srio. 

Es conforme.- Oenaro Navarrete, Srlo. 
1740 3 2 

N9 362 
Tres tarde velntidos este mes, subastarise local 

este juzgado, Radio ªPilot•, seis tubo1, estado re· 
guiar y buen funcionamiento, valorado doscientos 
cincuenta córdobas . 
. Ejecución fanor !barra Rojas contra Juan de Dios 
fabri y Maria Luisa de fabri. . 

Oyense posturu. 
Juzgado Segundo Local Civil. Manaitua, catorce 

de Agosto mil novecientos cuarenta y cuatro.-José 
Antonio Duarte, 

1741 3 2 \ 

NQ 374 
Once antemeridianas veintinueve corriente, ven· 

deránse al , martillo local este despacho, siguientes 
muebles y semovientes: Una carreta madera en buen 
estado; dos bueyes toros marcados con este fierro: 

-J. c. 
an caballo moro berrado asf: 

A. S.~ .. 
··~ .. _.-:. 

Ejecución de faustina Ouadamuz contra Luis 
Cruz Madrigal por suma de córdobas. 
· Oyense posturas. • 

Dado Juz¡ado Civil Distrito de jinotepe, a las 
doce meridianas del quince de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro -N. Portocarrero S , Srlo. 

1743 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
· N9 84 

Roberto Palz V., mayor de edad, casado, agricul· 
tor y de este domicilio, solicit=i titulo supletorio un 
predio urbano, que poseé en el barrio de abajo de 
esta población, el cual tiene una casa pajiza y pozo 
de albar •gua, \1lide cincuenta vana de frente, por 
treintiocho varas de fondo, limitado: Oriente, su· 
cesión de don Jesús . Cajina; Poniente, calle de por 
medio casa y solar de Sara y Margarita Alvarez; 
Norte, calle de por medio casa y solar de las mis· 
mas seiloritas Alvarez; y Sur, el de José Ponce Ca· 
na les. 

Lo hubo por compra que de él hizo a don José 
Alvarez, y lo estima en doscientos pesos de córdobas. 

Quien pretenda derechos, preséntese en forma y 
tiempo legal. · 

Dado juzgado Local Civil. La Paz Centro, doce 
de julio de mil novecientos cuarenticuatro.-julio 
Saavedra, Juez Local Civil-M. A. lsabá, Srio. 
... 1504 3 1 

N9 238 
La seilora Josefa Oarcfa Moya, mayor de edad, 

soltera, de· oficios domésticos y de este domicilio, 
1ollcita tftulo 1upletorio de un solar en esta ciudad, 

·. 

- r.· 

, _, 

··~_!:'. _ • .;: 
·.":· 
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eonteniendo una casa pajiza y limitado: Oriente, 
solar de los herederos de Cresencio Martlnez y de 
Plo Cerda; Poniente y ·Norte, de José Arias; y Sur, 
de Hermógene! Alemán, sin número ni gravamen y 
que estima en cincuenta córdobas. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Local. Masatepe, diez y alele .de Julio de 

mil novecientos cuarenta y cuatro,-jacinto López 
0.-f, Ruir, Srio. 

1633 3 1 

N9 239 
El sei\or Hermógenes Alemán, mayor, soltero, 

agriculter y de este domicilio, solicita titulo suple· 
torio de solar en esta ciudad, limitado: Oriente, ca· 
lle enmedio, solar de herederos de Cresenclo Mar· 
tlnet; Poniente, de sucesores de Bibiana Sánchrz; 
Norte, de herederos de Modestana Moya; y Sur, de 
Luz Quintero, sin número ni 1ravamen y que esti· 
ma en cincuenta córdobas. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local. Masatepe, diez y siete de Julio 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Jacinto Lé· 
ptz 0.-F. Ruiz, Srio. · .. 

1638 3 1 

N9 1498 
Juana Blanco, solicita titulo supletorio de un pre

dio urbanc>., situado en el barrio de la Estación, el 
cual mide costado Sur, cincuenta varas; costado 
Norte, cincuenta varas, y costado Occidental, veinti· 
cinco varas; y costado Oriente, \'cinte varas. Lo 
hubo por compra hace doce ai\os ·a Ventura V2-
Jlejo!; limitado: Oriente, casa y solar de Ana Rivas; 
Poniente, casa y solar de Moisés Suvedra, calle de 
por medio; Norte, linea férrea; y Sur, con casa y 
1olar del vendedor Ventura Vallejos. 

Lo estima en ciento noventa y ocho pesos de 
córdobas. 
: Quien pretenda tener derecho,· preséntese en 
tiempo. 

Dado Juzgado Local de lo Civil. La Paz Centro, 
primero de junio de mil novecientos cuarenticuatro. 
-Julio Saavedra.-M. A. lsabá, Srio. 

1189 3 1 

NQ 1605 
La eei\ora francisca Esquive!, Antonio Zapata 

Esquive!, ambos de este domicilio, solicitan titulo 
supletorio de dos lolecitos de tierra urbana situado 
en el barrio de Sabana Orande de esta jurisdicción, 
dentro de estos linderos: Oriente, calle pública; 
Poniente, Uiises Esquive!; Norte, el mismo Ulises 
Esquive!; y Sur. Ana Esquive!. Otro, Oriente, Ana 
faquivel; Poniente, Rosa Alcacer; Norte, Rafael Ti
jcrlno; y Sur, El Prado. 

Si hay aljluien que se crea con derecho, que se 
presente. 

Secretarfa del Juez Local Civil. Potosi, dos de 
Junio de mil nov«ientos cnarenta y cuatro.-Inda· 
lecio Martlnez. Cubillo, Srio. 

1291 3 1 

N9 1607 . 
· Las seiloras Teresa y Manuela Melina, ambas 
mayores, solteras, y de este domicilio, so1lcitan 
titulo supletorio, de un Folar urbano situado en el 
barrio de Sabana Grande de esta jurisdicción, si-
2uientes linderos: Oriente, propiedad Felipe Villa· 
rreal; Poniente, Jerónima Outiérrez; Norte, fclipe 
Villarreal; y Sur, calle pública. 

Quien se crea con derecho que se presente. 
Secretarla Juz2ado Local Civil. Potosi, do& de 

Junio de mil noiecientos cuarenta y cuatro.-lnda· 
1 ecio Martfnez Cubillo, Srio. 

1289 3 1 

N9 1646 
. f fmlllano Oonzálcz, solicita titulo 1uplctorio1 fin· 

-ca rústica cien manzanas situadas paraje •El Porti· 
llo de la Joya•, lindante, Oriente, Sucesión Julián 
Valle; Poniente, Norte, Cerro Grande, Dionisio La
nuza; Sur, Portillo La Joyita. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Qiatrito León, veinte Mayo mil 

novecientos cuarenticuatro.-J. R. Saborfo E., Srio. 
1327 3 1 

NQ 1767 
Orlando Nicaragua, pide titulo supletorio, urba· 

na, limitada: Oriente, camino; Occidente y Sur, 
Maria Nicaragua; Norte, Marta Ruiz.'. 

Oyense oposic;lones. 
juzgado Local. Catarina, Junio veintiocho de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-Lineado-Junio 
-Vale.-Carlos Mu!loz.-juan J. Castillo, Srio. 

• 1426 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 380 

Pilar A. Ortega preaent6se este Mh1l1· 
terlo eollcltando arriendo en enflteu1l1 te
rrerio diltrltorlal, Burio Cementerio Vit-jo, 
1uroe1te eata ciudad, quioée vara1 frente, 
veinte f<.ndo, llndero1: Norte, Sur y Oc
cidente, terreno• del Dlatrlto N aclonal; 
Oriente, aexta avenida 1uroe1te en medio, 
predio del D. N.; 1ollcltante e1 mayor 
edad, casado, negociante, e1te domicilio. 

El que tenga derecho op6ngaae término 
legal. • 

Ministerio Dl1trlto Nacional, once de 
Ago1to de mil noveclento1 cuarenta y 
cuatro.-Octavto Rlvas Ortlz, Oficial Ma
yor del 1?· N. 

. ·:.. ' 

:/~.:-· ... ~(.:-' :§~ 
N9 81 J •• 

Manuel Marchena, casado, domicilio Oco· 
tal, ptde arriendo, diez hectáreaa, terreno 
f'jldal. Llndero1-0rlente y Sur-predlo1, • 
Adolfo t.6pez. Occidente, trab~jot Nico
lás L6pei Pozo. Norte, cerro Inculto. 

Quien tenga derecho op6oga1e término 
legal, J 

Totoga1pa, Mayo diez de mil noveclen
to1 cuarenta y cuatro.-Slxto Vte, L6pez 
S., Alcalde Municipal, Ante mi Mariano 
L6pez M., Srlo. 

1501 3 1 

N9 8z 
Víctor Manuel lncer Coronel, pide en 

arriendo por diez alio1, cien maozana1 de 
terreno t jldal que ya po1ee el 1ollcltante 
en el lugar El Cachltal e1ta jurl1dlccl6n, 
lindante: Oriente, camino de Fonseca a 
Monte Grandf'; Poniente, la carretera vlf'ja 
llamada de Moneada; Norte, po1e1l6n de 
lldtfon10 Obando. cercaa de por medio; y 
Sur, la carretera nueva para el At~áotico 
y poae1i6n del 1ollcltante y Juliana locer 
Somoza. 

Quien se crea con derecho op6ngaao 
término legal. 

Alcaldía Municipal. Teustepe, atete de 
Julio de mil noveclento1 cuarenta y cua· 
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t ro. - Gr ego r lo Valle M.-Manuel J. E1· 
plnou, Srlo. 

1502 3 1 

• N9 83 . 
El Setior Torlblo Roque 1e ha pre1en· 

tado a mi autoridad 1ollcltando 1e le dé 
en arriendo un lote de terreno como de 
do1 manzana1, mát o m1mo1, 1ltuado en 
el lugar cCulce>. de e1ta comprensión mu· 
nlclpa1, dlcbo lote tiene eato1 linderos! 
Oriente: propiedad de la testamentaria de 
don Antonio Villanuev¡¡; Occldentt: ca.a 
del dicente y arado de Delfina Rodr(guez; 
Norte: prople1fad de Domingo Cruz y Sur: 
predio de la 1etíora Paz Re.que. 

SI alguna peraona se creyere con más 
derecho, preséntese en el término legal. 

Alcaldía Municipal, Condega veintiuno 
de Junio de mil ne veclento1 cuarenta y 
cuatro.-Mlguel Peralta G., Ante mi, Juan 
Jlménez, Srlo. 

DENUNCIOS DE MINA 
Nq 172 

Stftor Juez Civil del Distrite y de Minas de León: 
Yo, F~lix Esteban Ouandique, mayor de edad, ca· 
sado, Abogad.,, del domicilio de Managua, respetuo
samente comparezco ante Ud. y digo: Consta en el 
documento que presento para que razonado en autos 
se me devuelva que soy mandatario suficiente dd 
seftor Donald N. Spencer, mayor de edad, casado, 
Ingeniero Electricista y de Minas del domicilio de 
Mana~ua. Mi representado ha descubierto en cerro 
conocido en jurisdicción de Santa Rosa, Departa
mento de León, una mina aurlfera localizada en te· 
rrenos cjidale1 y de particulare'i desconocidos Con 
expresas instruccione9 de mi representado, denuncio 
'J pido le sea adjudicada una pertenencia que bau· 
tizo con el nombre de Perú, la cual tendrá una 
cabida de cinco hectáreas, siendo de forma rectan· 
&UJar, de quinientos metr09 de largo por cien me
tros de ancbo divididos por partes iguales a uno y 
otro lado de la linea longitu.:linal central, pertenen
cia que tendrá los siguientes linderos: Norte, que 
brada El Pescador; Sur, minas de la sociedad Uar· 
da y Alduvrn y Cerro El Nancital; Oriente, mina 
Ecuador; Oeste, rlo Santa Rosa. la mina Ecuador, 
ha sido denunciada en esta fecha por Compaftla 
Minera La India. Acompafto las muestras legales, 
La dirección de 1a veta es de Norte a Sur y su 
ancho vario. le pido ordene el registro de esta 
manifestación, la• mande publicar en •La Gaceta•, 
Diario Oficial y que a su debido tiempo extienda a 
mi representado el titulo legal. Comisiono para 
presentar este escrito al seftor Cesar Augusto Cua· 
dra Oómez, y seftalo para notificaciones la casa de 
habitación de don Julio C. Madrigal, en la ciudad 
de León. Managua, diez y siete de Julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-F. E Ouandique.
Presentado por el Br. don Ce~ar Augusto Cuadra 
Oómez, a las ocho y media de la maftana del dfa 
diez y ocho de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, con un poder y las mucstns de ley.-Emilio 
Borge.-juzgado Civil y de Minas del Distrito. 
León, diez y ocho de julio de mil novecientos cua· 
renta y ·· cuatro. Las ocho y cuarenticinco minutos 
de la mafiana. Como se pide, se tiene al doctor 
F~lix Esteban Ouandique, como apoderado del se· 
ftor don Donald ~eelands Spencer, conforme el po· 
der que acompafta y que una vez ·razonado se de· 
volverá. Anótese el anterior denuncio en el Diario, 
re¡lstrese en el Libro de Descubrimientos, pubH-

--------------------------------quese por carteles en la forma y por el tiempo que 
manda la ley, y custódlense las muestras presenta• 
das. Notiflqutse.-Borge- F. San. Roque, Srio. 

Es conforme con su original. León, veinte de 
Julio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Testa• 
do-mi-No vale. Enmendados-Oiario-cuaren
que manda-Valen.-Entre lineas-Rosa-Vale.
Enmendado-Emilio Borge.-Vale.-Jullo C Madrl· 
gal, Srio. 

1580 3 1 

MARCAS DE f ABRICA ~ 

. NQ 187 
Sterling Products International, lncorporaled, de 

Newark, New Jersey, Estados Unidos de América, 
mediante Apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

para: Productos y preparaciones qulmlcaa, medid· 
nales y farmacéuticas de toda clase. 

/ 
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· Oyente oposiciones término legal. · 
Ministerio de fomento. Managua, veinticinco de 

Junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Per• 
nando Morales L., Oficial Mayor. . 

1624 3 1 

. N9 100 · 
· Sterling Products lnternational, Incorporated, de 
Nlwark, New Jersey, Estados Unidos de América, 
mediante Apoderados Henry Caldera & Henry Caldera 
Pallais, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

• 8 -1 • o: 
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para: Productos y preparaciones qufmica!, medici· 
nalcs y farmacéuticas de toda clast, 

Oyense oposiciones término legal. . . 
Ministerio de Fomento Managua, veinticinco de 

Junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fernan· 
do Morales L., Oficial Mayor 

1627 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
NQ 379 · 

Antonio Ouerrero, solicita declaratoria de herede· 
ros de su madre Maria jesó.s Picado de Ouerrero, 
junto con sus hermanos legltimos. 

Señala como bienes parte que tenla la seflora 
Ouerrero en una finca nlstlca en comunidad. 

Opóngase término legal. 
Managua, doce de Ago!to mil noveclenlos cuaren· 

ta y cuatro.-Rod. Morales Orozco, Srio. 
1749 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 76 

Por primera vez cito y emplazo al pro· 
ceaado Gerardo Caf\aa, de nacionalidad aal
vadordia, de treinta y cuatro 11.ftoa de edad, 
aoltero, mecánico y de ute d< mlclllo, para 
que dentro del término de quince dfaa 
comparezca a defenderse del proceso que 
ae le 1lgue por el delito de hurto en ble
nea de And1és Agullar Ram[rez, mayor 
de edad, 1oltero, mecánico, y de eate do
micilio, bajo el aperclblmleoto de declarar· 
lo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio al no lo ve. 

; rlfica. 
Se recuerda a las autoridades la obliga· 

clón que tienen de capturar al reo y a 101 

particulares la de denunciar el lugar en 
que 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal de 
Distrito. Managua, ocho· de Junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-M. Bultra· 
go A.- H. Oaorno Fon1eca. 

N9 126 
Por aegunda vez cito y emplazo al pro· 

ceaado Juan Relno1a. de generale• lgno· 
radaa, para que dentro del término de 
quince diaa comparezca al local de este 
despacho a defenderse en la cau11 que ae 
sigue en au contra por ser autor del dell· 
to de lesiones en la persona de Julio Ro· 
mero, de veinte y cinco afio• de edad, 101· 
tero, a~rlcultor y de este d~mlclllo; b8jo 
apercibimiento• de someter la cauaa al co· 
noclmlento del Honorable Tribunal de Ju· 
radoa y de que 111 aentenclae que se dicten 
en su contra, surtan loa miamos efectos 
que al estuviere presente, caso no com· 
parezca. 

Se recuerda a laa autoridades la obliga· 
él6n en que están de capturctr a dicho de· 
llncuente y a 101 partlculare• la de denun• 
ciar el lugar donde· 1e oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Distrito. Dirlamba, diez y ocho de 
Jallo de mil noveclento1 c11ai:enta y cua· 
tro.-Raúl Bermúdez B.-B. Polanco Sa· 
lazar, Srlo. 

254 1 e 

L A G A C . E '11 A 
DIAIUO OflClAL DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 
Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVOi

Tipografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o r de 1 a S u ser 1 pe i ó n: 

Para la República: 

Número del dla CJ 0.15 Por trimestre •• CJ · 6.00 
Número retrasado 0.15' Por setDestre • • 11.00 
Por mes • • • • • . - 2.00 Por ai\o • • • • • 20.00 

Para el l'!xtcrior: 
Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por ai\o • • • • 5.00 crrse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgacla cuadrada d~ una basta tres inserciones. -

Por la publicación de avisos, edictos, cartales y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca• 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentrs 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pllglna, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga · legalidad, debe hacerse en las Adminig.. 
trac:iones de Rentas de la República. • 
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